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e > o e REFORMA DE ESTATUTOS DE En le ciudad de Sen Fran- 

: cisco de Quito , capital- 
8: 7 

de la República del Ecua- 
8 

, LA COMPANIA dor, hoydís dieciseto- 4 
de Agosto de mil- 

10 

0 , novecientos ochenta y dos 
1 

a DEDO d Re ente mí , el Notario Déc£ 
  

19 A mo Primero del Cantón Qui 
  

1 Y to , Doctor Rodrigo Salga 
  

  

  

  

  

15 Y do Valdez , comparece el- 

16 ” PA saA SOCIEDAD señor : Doctor Roque Busta 

/ mente , de estado civil - 
17 

15 / ANONTMA * casado , en su calidad de 

9 Presidente y Representan- 
> 19 
  

te Legal de la Compañía - 
  

  

  

o. 0 " EDESA SOCIEDAD ANONIMA" 

AG 2a CUANTIA: INDETERMINADA. según consta de los res-- 

- 29 pectivos documentos habi- 
  

litantes que se agregan 4 

1)
 24 $e dorso pop 
  

El compareciente es mayor de edad , de nacionelidad ecuatoria 
  

na , domiciliado en esta ciuded de Quito , hábil para contra- 
  

    28 

ter y obligerse a quien de conbcer” doy” fe y diceque eleve a - 
27 

escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal 

28   
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13 

14 

17 

y que transcribo es el siguiente : "SENOR NOTAHI1IOD 
  

Sírvase incorporar en su Protocolo de tscrituras Públicas , una 

06€ la coer Comste 18 q REFOrMS 0 ESTatotos de EDESA SUCTEDAD= 

  

ANONIMA , que se otorga de conformidad con las siguientes cláusu 
  

les :¿ -PRIMERA.- Compareciente.- Compa 

  

rece el otorgamiento de la presente escritura pública , el Doc- 

  

tor Rocue Bustamanete , en su cáalided de Presidente y Represen- 
  

tente legal de EDESA SULIBDAD ANONIMA , según se desprende de - 
  

le copia del nombremiento que , debidamente inscrito se acompa- 

  

ña como documento habilitante . - SEGUNDA. - Ante- 
  

cedentes.- a) Mediante escritura pública otorgada an 
  

te 6l Notarzo de Quito , Doctor Cristóbal Guerderes , el nueve- 

  

de Julio de mil novecientos setenta y cuatro ,e inscrita en el- 

  

Registro Mercantil el seis de sgosto del mismo eño , se consti- 

  

tuy6 la Compañía EDESA SOCIEDAD ANONIMA , con un capitel de - - 

  

treinta millones de sucres ( S 30'.000,000,00 ) . - b ) Mediaen- 

  

te escriture pública otorgada ante el Noterío de Quito , Doctor 
  

Cristóbal Guarderas , el veinticuatro de enero de mil novecien- 

  

tos setenta y siete , e inscrita en el Registro "ercentil el -- 

  

veintinueve de merzo del mismo año , se aumentó el capital de - 
  la compañía e cuafenta y cinco millones de sutres . - 0) Me-- 

  

diante escritura pública otorgada ente el Notario de Quito , Doc|. 

  

tor Cristóbal Guarderas , el dieciocho de noviembre de mil nove- 
  

- cientos setenta y siete , inscrita en el Registro "ercantil el- 

  

nueve de enero de m1 novecientos setente y ocho , se eumentó - 
  

el capital de la compañía a sesenta millones setecientos cincuen 

  

ta mil sucres ( Y 60'.750.000,00 ) . - d ) Mediente escrituras - 

    ” 4 
pública otorgada ente el Notario de Quito , Doctor Jorge Macha- 
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do , el veintisiete de febrero de m11 novecientos ochenta y - 

uno , e unscrita en el Registro Mercent11 el quince ( 15 )- 

  

de Junio del mismo eño , se eumentó el cepitel de la compañía 

  

a ochenta millones de sucres ( S 80'.000.000,00 ) . - e ) La 
  

Junta General Extreordinario de Accionistas de la Compañía ,- 
  

en sesión lleveda a cebo el quince de zulio de wil novecientos 

  ochenta y dos , resolvió reformer integremente los Estatutos- 

  

Sociales de EDESA SUCIEDAD ANONIMA . = TERCERA -Re 

  

forme De Estatutos. - bon estos anteceden- 

  

tes , el compareciente , en la Calidad antes invocada , mani- 

  

fiesta que , afin de der cumplimiento a lo resuelto por la -- 

  

Junta Lenfrel de Accionistas de la Compañía que representa , £ 
  

leva a escritura pública la reforma de los Estatutos y , en -- 

  

consecuencia , ésa que tefor integremente los Estatutos- 
  

Sociales ds/6% representada , de tal suerte que , una Vez per- 

  

Pecé1páada legalmente la presente escritura públice , EDESA SO 
  

JeÓnD ANONIMA , se regirá por los Estetutos que constan en la 

  

ES del Acta de la Sesión de Junta General de Accionistes de 

  

/ la Compañía de quince de julio de mil novecientos ochenta y dos 
  

que se agrega e incluye como parte integranete de este instru- 
  

mento público . -= ACTA DE LA JUNI1A GENE- 

  

RAL EXTRAORDINARIA DÉ ACCIONIS-- 

  

TA5 DE EDE5A Bo.RMe , REUNIDA EL- - 

  

QUINCE DE JULIO DE MIL NOVECIEN- 

  

TOS OCHENTA Y DOS. - En la ciudad de Quito ,- 
  

el día de hoy jueves quince de julio de mil novecientos ochenta 

  

y dos, a las cinco de la tarde , en el domicilio de la Compa- 

    q ——y 

Ría situado en la calle Isidro Gallegos sin número , Chilloga- 

  

NOTARIA DECIMO PRIMERA g.M.m, a 
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lla , de le ciudad de Quito , se reúne la Junta General Extreor 
  

dinaríd de Accionistes de EDESA SOCIEDAD ANONIMA . Preside esta 
  

sesión el señor Francisco Uribe , Presidente de la Lompeñía y - 
  

actúa como secretario ad-hoc el Doctor Francisco Roldán , quien 
  

ha sido designado pera el efecto . Por secretaría se informa de 

  

los asistentes a la Junta General , indicando que el capital pa 
  

. 

gado presente representa el noventa y nueve Coma nueve por cien 
  

to del capital pagado de la Compañía por lo cual hey el quórum- 

  

necesario paras instalar la Junte . Se deja constancia de que - 

  

las representaciones de los eccionistas acrediten la interven- 

  

ción de los concurrentes a esta sesión . - La presidencias luego 

  

de verificar que los eccionistas concurrentes a esta sesión son; 
    

  

  

  

  

  

  

, CAPITAL SUSCRITO Y 
ACCIONISTAS PAGADO. PORCENTAJE . 

VENCERAMICA 431.999.000 54,995 % 

IMBYCSA 111.994.000 14.995 % 

B.E.Vo 16!.000.000 : "20% 

CORPORACION FINANCIE 

RA NACIONAL. 81.000.000 10% 
A 

791.993.000 99.99 % n 
  

Que representan el noventa y nueve coma noventa y nueve por cleh 
  

to del capital suscrito y pagado de la Compañía , declara formal 

  

mente instelada la Junte General de Accionistas , en sesión ex- 

  

treordinsría , alas cinco p.m. , la misma que ratifica el nombra 

  

miento del Doctor Francisco Roldán como Secretario Ad-Hoc . Se- 
4 

  

encuentra presente el Comisario de la Compañía , Economista Juan 

  

Alvarez . A continueción , el Presidente dispone que por secre- 
  

taría se dá lectura e la convocatoria publicada en el. diario El- 
    - R 

Tiempo de esta ciudad el día martes seis de julio de mil novecien    
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' tos ochenta y dos , cuyo texto es el siguiente : - CON vo 

CATORIA.- A JUNTA GENERAL EXTRACRDINAMRIA DE AC- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

CIONISTAS DE LA COMPANIA EDESA SULJEDAD ANONIMA . Se - 
3 

convoca 8 Junta General Extraordinaria de Accionistes de EDE- 
4 

SA SOCIEDAD ANONIMA , para el día jueves quince de junio de - 
> 5 

2 e mil novecientos ochenta y dos , a las diecisiete horas ( 5:DO 

p.m. ) , la misma que tendrá luger en les oficinas de la com 
zo, 2 = 

pañía , situadas en la calle Isidro Lallegos sin número , Chi 
8 

llogello , de esta ciuded , a fin de conocer y resolver sobre 

9 

los siguientus puntos ¿ -= Uno. - Reforma de Estatutos de 

10 
le Compañía ; - Dos. - Conocimiento de la renuncia o re-- 

9 a | 
” nuncias de miembros de la Junta Directiva y pronunciamiento a- 

12 
cerca de ellas de conformidad con la Ley y los Estetutos . - + 

13   

Se convoca especial y señaladamente el Comisario de la Compa-- 
1:14   

ñía . - Quí » Julin cinco de MM novecientos ochenta y 008 + 

  

  

  

15 > 
( Firmédo ) Francisco Uribe,Presidente . - De conformidad con 

1e y IS , €l Presidente dispone que se proceda a cono- 

17 | 

y ser el primer punto delórden del día ¿- Uno, - Reforma 
18   

de Estatutos de Lompañís . - Se concede la palabra al Doctor- 
  

Roque Bustamente , representante de IMBYCSA , quien mociona a- 
  

los señores accionistas que se apruebe la reforma de estatutos- 

  

de la Compañía , segúh el texto que «somete a consideración de - 
  

ellos . Luego de un intercembio de opiniones entre los presen- 

  

tea , por unanimidad del capitel pagado presente se resuelve -- 

(o
 

  

reforma los estatutos de la Compañía , cuyo texto será el si- - 
  

guiente : - SECCTON PRIMERA . NOMBRE , NACIO- 
  

NALIDAD , DOMICILIO , OBJETD Y DURACION ,- Artículo-     
Primero. - EDESA SOLILDAD ANONIMA es una compañía , - 

28 ,       

NOT” 14 DECIMO PRIMERA — Q-M.m.
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14 
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13 

19 

enónima de naciomatidad ecurtoráena , con domicilio en «uito , 
  

cuya duración herá de cincuenta Mol , a partir de la fecha de _)p 
  

inscripción del contra ónstitutivo en el Registro Mercantil 

  ce 

El objeto social es las instelaeción y explotación de la indus-- 
  

tria cerémica , afines y complementarios , y la comercializa-- 
  

ción , dentro y fuera del País , de los productos de dicha in- 
  

dustria . Para la censecución del objeto social , podrá reali 
  

zer todo tipo de ectos y contratos permitidos por la ley ecua- 

toriana pera esta clese de personas jurídicas , incluyendo la par 
  

ticipación de otras compañías , compraventa de inmuebles , con* 

  

tratos de prospección , exploteción y explotación mineras que- 
  

sean convenientes o necesartas pers este propósito . = SE C- 

  

CION SEGUNDA.- Artículo Segundo. 
  

El domicilio de la compañía es le ciudad de Quito , pudiendo - 
  

Co establecer sucu n cualquier otro lugar de la 
n 

República , con aprobación de la Junta General de Accionistas. 
  

  

CAPITAL SOCIAL , ACCIONES , DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS AC- 

LIONISTAS " - Artículo Tercero» - El cepital- 
  

de la Compeñís es de OCHENTA MILLONES DE SUCRES , que estará - 

  

representede por ochente mí1l acciones de un mil sucres cada u- 

  

na. -Artículo Cuart o - Las acciones serán - 

  

numeradas del cero cero cerg cero uno ( 00001 >) al ochente mil 

  

( 80.000) inclusive , y podrán emitirse títulos representeti-- 

  

vos de una o más acciones , a solicitud del accionista. Los - 

  

títulos serán firmados por el Presidente o por quien lo rebq-- 
  

Á 
place leoelmente , de conformided con estos estatutos soctía- - 
  

les y además , Por uno de los miembros principales de la Junta 
    Directiva que sea designada pare ello por la misma Junta Direc     

Ry,



DR RODRIGO SALGADO VALDEZ Sho - 

. 3 00185 E 
tiva que ses designedo para ello por la misma Junta Directiva. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 Artículo Quinto. - Las ecciones serán ordinarias 

o y nominstives .- Artículo Sexto.- El capital- 

Social de la Lompañía podrá ser eumentado o disminuído por re- 
4 

solución de la Junta General de Accionistas , pero en ceso de- 

" 5 

2 e seumento de capital , Éste será ofrecido en primer término a -- 

los accionistes , en proporción as las scciones que poseen . ' - 
3 2 

s Artículo Séptimo. - Las acciones de la Compa- 

o ñía dan e sus tenedores 109: ales derechos y obligaciones , los- 

mismos que se trensmitirén el pasarse válidemen e la propiedad 
10 

9 de la acción , según entes se ha establecido , lo cual represen 
11 

— 

2 ta completa sujeción a estos estatutos . - Artículo -- 
1   

Octavo. - Los accionistas no contreen otra obligación o 
13 

responsebilidad que_el completa pano de las acciones que han - 

14 = 
suscrito o que Meópués edquieran . Pbr lo demás , están obliga 

  

  

  

  

  

  

15 

dos a respÉtes los estetutos o reglementos y scater las dispo- 

16 
siciopte de la Junta beneral de Accionistas , salvo el derecho de 

17 £ 

opoéición establecido por le Ley de Compañías . - Art ícou- 
sa , 

! / o Noveno. - Cada acción pegada dará derecho a un vo- 

0 10 
  

/ to en les juntes generales y a la parte proporcional en el caso 

  

  

  

  

  

  

  

  

, - de las secciones pagadas parcialmente . - Artículo 0D £ 

. ” cimo.- Pares el ceso de pérdida o extravío de uno o más - 

. títulos de secciones , se emitirán nuevas ecciones según el Re- 

glemento Especial que dicte la Junta General de Accionistas ,- 

z 

x En el cual deberá prescribirse la obligación de rendir una ge- 

rentía suficiente , para el caso de que apereciere un legítimo 

propieterio del título pérdido . Este renlarento deberá guar- 

” dar conformidad con las normes contenidas en la Ley de Compa-- 

28       

NOTAR:!A DECIMO FRIMERA o 
.«MoeiA,
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16 

17 

files . - SECCTEION CUARTA. - REGIMEN , GOBIERNO 
  

Y ADMINISIRACIUN DE LA COMPANIA ¿[Artículo UéÉ-- 
  

cimo Primero.- La suma de poderes o autoridad máxi 

  

ma Para el régimen o gobierno de la compañía , corresponde a - 
  

la Junta General de Accionistas . - Artículo DéÉcdi- 

  

m  >begundo.- La dunta General de Accionistas gozará- 
  

de todas las atribuciones converidas según estos estetutos y la 
  

Ley de Lompañías . - Artículo Décimo lercea 
R 

  

ro. - Enel primer trimestre de cada año , se celebrará la - 
  

Junta General Ordinaria de Accíionistes , previa convocatoria -- 

  

que hará la Junta Directiva , con ocho días de enticipeción por- 
  

lo menos el fijado para su reunión , por medio de aviso que pu- 

  

blicerá en uno de los dierios de meyor circulación eh la ciudad 
  

de Quito . En la convocatoria se expresará la fecha , hora y - 
  

lugar donde hebrá de celenrarse la Junte General Ordineria de - 
    Accionistas , con indicación de los objetos de éste . En lo -- 

  
  

que se refiere a los Accionistas extranjeros con inversión euto 

  

rizeda en el País , deberá convocérseles además por correo .cer- 
  

  tificedo o vía telex , obteniéndose en todo caso , aCuse reci-   
  

bo, Es expresemente entendido que , e los efectos de la validez 

    

de las Juntas Genereles Ordinariss de eccionistas , será condi- 

V 

  

ción expresa el cumplimiento estricto de la última perte del -- 

  

presente artículo , el cuel se refiere s la convocetoría de ac- 

  

cionistas extrenjerus son inversión autorizada en el Pals . En 

  

lo que se refiere a las Juntas Generales extreordinriss de ac-- 
  

cionistas , se aplicará el mismo procedimiento descrito en el - 

  

presente ertículo . - Artículo Décimo Cuar- 

    to.” Toda Junta General Urdinaris o Extraordinaria    
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nistas , sólo se considererá velidemente constituída , en pri 
  

mera convocatoria , si 8 ella concurráere un número de accio- 
  

nistas que represente por lo menos la mitad más una acción -- 

  

del capital social . Las resoluciones tomades en dichas jun- 
  

ta serán obligatorias pare todos los eccionistes , salvo el de 

  

recho de oposición establecido por la Ley de bompañías . - . 

  

Artículo Décimo Quinto. - La Juntas Ge- 

  

  

neral Extreordineria de Accionistes será convocada por la Jun 

a Directiva , cuan acuerde E = 

  

número de accionistas que represente por lo menos el veinticin 

  

co por ciento del capitel social . También podrá ser convoca- 
  

da por el Comisario o por el *uperintendente de Lompañías , - 
  

en los cesos previstos por la Ley . La Junta keneral Extraeor 

  

e 
dinaria de Accionist92 sará-convoceda por el mismo procedimien 

  

SS 

to que la "A , previsto en el ertículo trece y por lo - 
  

mos gh ocio díss de anticipación . - Artículo 0éÉ 
  

c Ao Sexto.- Las Juntes Generales Ordinarias O Ex- 

  

A csordinerias de Accionistes , podrán sesioner velidemente en 
  

/ cualquier tiempo y lugar y más sin previa convocatoria , cuan 
  

do esté representada en ella la totalidad del capital social, 
  

ya sea direptaemente o en la forma de represen eción previísta- 
  

en la Ley y estos Estetutos , y Sus resoluc-Íones serán obliga 
  

torias para todos , salvo el derecho de oposición establecido 
  

por la Ley de Lompañías . - Artículo Dd écimo - 
  

Séptimo +. - Les decisiones de laa Juntas bLenerales ,- 
  

tanto ordinarigs coma extreordinarisgs , sólo serén válidas - 
  

cuendo dichas decisiones obtengan la aprobación o el voto fa- 
    vorsble de un número de accionistas que represente por lo me-     

MOTARIZ DECIMO PRIMERA 0-m.m
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11 

13 

14 

17 

18 

19 

nos , la mited más una ección del capitel social presente ; en es 
  

pecial en los casos de ; - a ) Disolución enticipada de la Com- 
  

pañía ; - b ) Prórroga de su duración ; - c) Fusión con otras - 

  

sociededes ; - d ) Venta del sctivo social ; - e ) Reintegro o- 

  

sumento de capital Social ;- Y) Regucción de capital social ; - 

  

9) Cambio del objeto dela compañía ; - h) Reforma de los esta-- 
  

tutos en cualquiera de sus materias; - 1) Aprobación. de los balances 

  

y estados de ganancias y pérdidas ; - j ) Nombramiento de los - 
  

miembros de la Junta Directiva y de sus respectivos suplentes ; 

  

k) Nombremiento de los Comisarios ; - 1 ) Aprobación del presu- 

  

puesto anual ; - m) Decisiones a tomar en lps Juntas Directivas 

  

o Asambleas de sociedades, en les cuales la compañía tuviere - 
  

Intereses accionaríos . -=- Artículo Décimo 0Oc- 
  

taeavo.- De cada Junta General de Accionistas se- levantará- 
  

ecta , con indipación de las personas concurrentes , de las ac- 
  

" 
, ciones que bosean y de. la representación gue ejerzan . Ántes - 
  

de constítuírse la Junta General de Actionistas , se leerá la - 
  

nómina de los asistentes, , debiendo pregentear sus respectivas cre 
  

dencieles los que concurren como representantes de Accionistas. 

    Artículo Décimo Noveno,” La Compañía -   
  

seré gobeinada por la Junta General -de Accionistas, y edmini s-- 
  

treda por la Junta Directiva ,,el Presidente y los Vicepresiden P 
  

tes ,/el Gerente Generel y los Gerentes pe Ares . La Junta - 
  

Directiva estará conformada por cinco miembros príncipales - en 
t . a , 0 nn 

  

tre los que ¿starán el Presidente , el Primer Vicepresidente y 
  

el Segundo, Vicepresidente - y sus respectivas suplentes , ele- 

  

gidos por la Junta General de Accionistes . Los miembros prin 

    cipeles y suplentes de la Junta Directiva durarán en sus funcio    
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; nes un eño y nodrán ser reelevidogAindefanidamente , Cada - 

Aiembro principal deberá llamar a su respectivo suplente pa- 
2 

ra que llene sus eysentias temporales o definitivas , median 

3 

a te certa , telegrems o telex . Los miembros de la Junte Di- 

rectiva podrán ser o no accionistas de la Lompañía . La Jun 
= s -— 

o. 6 ta General de Accionistes designará e los miembros de la Jun 

> ta Directiva que ocuparén los cargos de Primer Vicenresidente 

8 y Segundo Vicepresidente , quienes en orden numérico supli-- 

rén las susencias temporales o definitivas del Presidente .- 
9 

10 Artículo Vigésimo +. - Para las deliberacio 

9 nes de la Junta Directiva se requerirá la presencia de tres- 
1 a 

por lo mertos , de-sus cinco miembros y las decisiones de di- 
12 — _ == 

cha Junta serán tomadas con el voto favoreble de tres miem-- 
13 A 

bros , por 10 majos, A tíc ua Vigésimo- 
14 _ 

Prim y. - La dunts Directiva , designará el Gerente- 
15 E a 

Generay y Gerentes de Areas , a quienes les asignerá sus fun 

16 yA 

cies y deberes. Estos funcionerios deberán ectar las 1n8- 
17 z — 

/frucciones de la Junta Directiva , del Presidente , del Pri- 
18 

/ mer Vicepresidente y del Segundo Vicepresidente . - A r t Í- 

9 "19 

/ culo Vígésimo Segundo +. - Son etribu- 

. 20 
_ ciones de la Junta Directiva: - Uno. - Ejercer la supre 

me dirección de los negocios de la Compañía y representerla- 

. legalmente , dentro de Juicio o fuera de él , por medio del- 

. Presidente o de quien haga sus veces . -= DO8. - Ejercer- 
% 

” por medio del Presidente , Primer Vicepresidente , Segunda - 

1 Vicepresidente y cuelquier otro funcionario que designe , la 

27 más _emplis vigilscia y control de los negocios de la liompee= | 

0% ñía y gel Funcionamiento de la misma . - Tre. - Ordenar       

, NOTARIA DECIMO PRIMERA om
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11 

14 

17 

18 

la convocatoria de las Juntas Llenerales de Accionistas , tan- 
  

to ordinarias como extreardinariíss . - Cuatro. - Apro-- 
  

ber el presupuesto anual de gastos . - Ciné€o.- Someter 

  

a la consideración de la Junta General , el balance general - 
  

con un informe sobre la mercha y operaciones de le Compañía - 
  

en cada ejercicio y el informe de los comisarios . - Seioae to? 7 
  

el fondo de reserva legal y la creación de otros fondos de esa 
  

naturaleza , distintos de los establecidos por la Ley o por - 
  

| eptos estatutos ; ordener el pago de dividendos decretado por | 

la Junta General ; en lo demás se estará a lo establecido en- 
  

la Ley sobre distribución de utilidades . -SÍíete.- Dis 
  

| poner las operaciones conducentes al seneamiento de la Compa- 

fila en loscesos necesarios , eplicando a este efecto , cuales 
  

quiera reservas cresedas o que eventualmente se cresaren , -— . 
  

Dcha.:»- Nombrar y remover a los auditores de la Compeñí a 
  

quienes dependerán directamente de la Junta Directiva y quíie- 

  

nes informarán periódicamente sa éste sobre sus actividades .- 

  

Nueve. - Requerír de los sccionistes el pego de las cuo- 0 

  

tas no pagadas, del capitel , conforme e lo esteblecido en es- 

  

tos estetutos . - Diez, - Autorizer y resolver toda cla- 
  

M
a
 

se de operaciones, así como acordar y solicitar la epertura- + o 
  

de líneas de crédito , de acuerdo con la política aeneral fija 

  

da por dicha junta directiva . = ODnce.- Fijer las nor- 

  

mas qenereles de organizeción interna de la Compañía y apro-- 
  

bar los reglamentos internos de la misma . - Artículo 

  

Vigésimo Tercero.- Les etríbuciones y facul 

  

tades enumeradas en los ertículos que anteceden , no son res-      
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tricticas , y por lo tanto , no limitan los poderes de la Jun- 

8 
  

te Directive , que son plenos , mientres la Junte General de - 
  

Accionistas no esté reunida Y'1ó autorizan nara representar- 
  

a la Compañía , sín previa reserva elguna con las más empl1as- 

. 
  

facultades de edministración y disposición , en todo cuanto no 

  

esté expresamente atribuído a la Junta (eneral de Accionistas, 

  

el Presidente , a los Vicepresidente , al Gerente General y Ge 
  

rentes de Area , o a los comiserios or este documento o por - 
  

lasley.- Artículo Vigésimo Cuarto.- 
  

La Junta Virectiva se reunirá una vez por mes y en t. do caso - 
  

  

cada vez que lo considere neceserío el Pr sidente de la Lompea- 
  

fía o dos miembros de la eludida uunta Directiva . En todas - 
  

las sesiones se levantará acta suscrita por el Presidente y el 
  

secretario que se designerá para cada una de elles . - Ar -- 

  

tículo Vias imo el nto. - Él Presidente 
  

de la AE nombredo jor la Junta General de Accinnis- 

  

tas. poj/un período de un eño , sin perjuicio de que pueda ser- 

  a o. 

peeYegido indefinidemente . Podra ser o no accionista de la - 

  

  

preste ¿ - Son sus etribuciones y deberes : - Uno. - Ejer 

  

    

a 
cer a nombre de la Junta Directiva la representación legal , - 
  ” PS NOA a pto 

judicial y extrajudicial de la Compañía ; - Dos. - Presi- 

  

  

dir en la Junta Directiva y former parte de Ésta ; - T TEeS8. 

  

Convocer a duntes Generales de Accionistas y a sesiones de la- 

  

Junta Directiva y presidir en las Juntas Generales de Accionig 

  

tas ;-Cuaetro.- Presentar a la Junta Directiva , en el 
  

plazo de dos meses contados a partir de la terminación del ejer 
  

cicio económico , un informe acerca de la situsción de la Com- 

    H 

peñía acompañado del balance general de pérdidas y del inventa     

ina FARUIA DECIMO PRIMERA g.M.Mm.



10 

11 

13 

t4 

17 

rio de existencias. El Presidente de la Junta Directiva o quien 
  

lo reemplace legelmente , de ecuerdo a las disposiciones conte- 
  

nides en el Artículo diecinueve, ejercerá a nombre de la Junta- 

  

Directiva la representación judicial y extrajudicial de la com- 
Pm ——k 

A 
  

pañís y , en consecuencia”, eJECUtEra y hará ejecutar las deci- 
a 

siones de la enéral de Accionistas y de la Junta Direc 

  

va ; conferirá debidamente autorizado por la Junta de Accionis- 
  

tes , poderes generales , pudiendo facultar el mandatario para- 
  

transigir ; comprometer el pleito en árbitros ; desistir el plei 
  

to ; ebsolver posiciones y diferir al juramento decisorio y re- 

  

cibír la cosa sobre la Cual verse el litigio o tomar posesión - 
  

de ella . Además de las atribuciones detelladas antes y que -- 
  C 

son las comprendidas en el artículo cincuenta del Código de Pro 
  

cedimiento Civil , el Presidente podr6"fecultar al mendatario - 
  

pera que haga posturas en rematé3 o "para preseénter propuestes en 

  

al 

liciteciones o concursos de precios , y desde luego, aunque es 
  

té claramente entendido , para comperecer acompañendo el nombra 
  

mento y la sutorización de la Junta Directiva en la adquisi- - 

  

ción , hipoteca o en cualquier acto o contreto a nombre de la - 

  

compañía, - Artículo Vigés.im  S-e-xto . - 

A—Átesdunte Generel_de Accionistas designará un Primer Vicepresi-- | 

dente y un Segundo Vicepresidente quienes coadyuverán a la Jun- 
  

ta Directiva y al Presidente en le dirección y administración - 
  

de la Compañía . Todo el personal de la Compañía acaeterá sus - 
  

instrucciones . El Primer Vicepresidente y en su seusencia el - 
  

segundo Vicepresicente suplirán las ausencias del Presidente .- 
    ombre de la bompañí 8 -   hasta por lo montos que les fize la Junta Directiva. - Art 
 



DR RODRIGO SALGADO VALDEZ -B- 

3 0CT953 

culo Vígésimo Séptimo. - Bel Gerente Cene 
  

ral : El Lerente General de la Lompañía ser» nombrado por la- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

o Junta Directiva y será el encargado de la Administración diaria 

a Podrá o no ser accionista de la Compañía ; - Sus deberes y atri 

, bucíones son ; - a ) Cumplir y hacer cumplir la Ley , los pre- 

, : sentes estatutos , las resoluciones de la Junta General y Junta 

o Directiva y disposiciones del Presidente y de los Vicepresiden 

: ? tes ; - b ) Actuer.tomo Secretario de lea Junta General y de la 

: Junta Directiva ; - € ) Responder por los bienes , valores y - 

" archivos de la Lompañís ; - d ) Formular el presupuesto anual- 

10 

9 y someterlo a conocimiento y resolución de la Junta Directiva- 
12 

12 previa eprobeción de los Vicepresidentes ; - e ) Designer , con 

19 tratar , Sepersr , destituír y reemplazar a los trabajadores - 
  

de la Compañía ; > 1 Jofermarale Junta Directiva les opera 
14   

ciones reia pendientes , debiendo suministrele todos - 

  

  

  

  

  

  

  

15 - 

los dto Aeferentes s los estados económicos de la compañía ; 

18 dl 

b7 0) Dér a los Comisarios , la información y documenteción que - 

páciten 5- h) firmar los actos y contratos que comprometen 
18 

9 Ja la Compañía hasta por lo montos que le fije la Junta Directi 
19 

, 2o / va , previo el poder correspondiente .—-—--S5SEEBETION QUIN 

Ls "A TA.- Del Comisaríiío.- Artículo V i- 

. gétsimo Dctavoue.»- La Junta General Ordinaria de- 
  

Accionistes de ceda eño , nombrará un comisario principal y o- 

  

tro suplente , socio o no , pera que informe a le Junta Gene-- 

«
e
 

  

ral de Accionistes , sobre la situación general de la Compañía 
  

y sobre el balance y cuentas de edministración . Tal comisa-- 
  

río ectuerá conforme a la previsto en la Ley de bompañías , y- 

  

en caso de faltar el principal y el suplente , se designará quien     
  

NITTARÍIA DECIMO PRIMERA D-m.m
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pueda reemplazarlos o ectuar como comisario en esa vez , confor 
  

me está previsto en la Ley correspondiente . - SECCION 
  

SEXTAR.- Ejercicio Económico Y Ba- 
  

lance Anual.- Artículo Vigésdimo- 
  

Noveno. - El ejercicio financiero y económico comienza 
  

el primero de enero y termina el treinta y uno de diciembre de 

  

cada eño . Dentro del primer trimestre de cada año , habrá u- 
  - 

na junta deneral ordinerís de sccionístes , a la que se somete 
  

rá el balance general yla cuenta de genencias y pérdidas , sus 
  

critos por el Presidente o quien lo reemplace legalmente y el 
  

comisario ,. este Último agregando el informe de que habla la- 
  

ley. - Artículo Trigésimo. - Quince días 
  

entes de la Junta General Ordinaria de Accionistas ,- los Arc-- 
  

cionistas podrán examinar en les-oficinas de ls bompañía , -- 
  

, 

los documentos a que se hace referencia en el artículo anterior. 
  

J9 20 

o i ro, - Una - 

vez eprobados el balance general y la cuenta de gaenencias y - 
  

pérdidas de la empresa y efectuado el epartedo legal del quín 
  

ce por ciento de perticipseción para los trebajadores y para - 

  

los hijos de éstos , se deducirá el diez por ciento pera reser 
  

va legal . Del saldo restente , se deducirá un porcentaje pa- 

  

ra la remuneración del Presidente y de los miembros de la - - 

  

Jdinta Directiva , de acuerdo al reglamento que dictará al efec 

  

to la Junta General . El remenente será puesto e disposición 

  

de la Junta General de Accionistas , en la forma y oportunidad 
  

que lo resuelva , la Junta General de Accionistas o le Junta- 
  

Directiva , sí es autorizada para esto por la Junta General de 

    La 

Accionistas . - Artículo Trigésimo Se--    
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gundo +. - La distribución de benef3cios o dividendos 

« se atendrá o pagará en las oficinas de la compañía , situedas 
  

en la ciudad de (uito.. - SEECTON SEPTIMA - 
  

De La Liquidación Y Disolución - 
  

de La Compañ'ia.- Artículo Trigé 
  

simo Terceromxo.- En todos los Ctab-oa de liquida-- 

  

ción , el Presidente o quíen lo reemplece legalmente , Salvo - 

  

disposición , en contrario de la Junta tveneral de Acciomistas 
  

que acordare la disolución , será el liouidedor , ejerciendo- 
  

las más amplias facultades y sometiéndose a las disposiciones 
  

del Códico Civil , sobre mandato y las del Código de CUomercio 
  

vigentes , que desde luego privarán sobre aquelles . -= Ar - 
  

tículo Trigésimo Cuarto.- En todo lo- 
? ETT 
  

no previsto en los prégentes estatutos se procederá de con- 
  

Formidad con_YéS, 1 spostctones de la Ley de bompañías . -  . 
    

DOSB -/ ronocsmento de la renuncia o renuncias de miem)ros 
  

ERIN 

A Directiva y pronunciamiento acerca de ellos de con 
  

eme con la Ley y los Estatutos. - Se dá lectura a los- 
  

/ renuncias irrevocables presentadas por el Presidente , señor- 
  

Francisco Uribe y por los miembros de la Junta "Directiva y Se 

  

ñor José Cordovez y Arquitecto Andrés Chiriboga , les mismas- 

  

que son aceptedas , dejendo constancia del agradecimiento a los 

  

funcionarzos cesantes for la actividad desplegada en la empre 

  

sa. - En especial , se deja expresa constancia del agrade-- 

  

: Cimiento al señor Francisco Uribe , por su destacada y recta- 
  

administración de la Compañía . A continuación , el déctor - 
  

Rafael Silva , representante de Vencerá mica , mociona para - 
    . Que se nombren como miembros principales y suplentes de la --   
  

NOTAMA BEeecmO PRIMERA Q.M.Ma
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. plezo de dos funcionarios cesantes ; - Al Doctor Roque Busta- 

ETT    
. mu qlo. ¡ , 

Junta Directiva a la terna de las siguientes persones , en reem 

  

mante como Presidente , en lugar del señor Francisco Uribe s- 
  

Al Doctor Francisco Roldán y al Doctor Refeel Silva , como miem 

  

bros suplentes de la Junta Directiva , en lugar del señor José 

  

Cordovez y Arquitecto Angrés Chiriboga . Se somete a votación, 

  

la moción presenteda , la misma que €s aprobada por unanimidad 

  

del capitel presente , por lo cuel las : personas antes nombra 

  

des ejercerán sus funciones de conformidad con la Ley y los - 

  

Estatutos . -— Se eutoriza al secretarío ed-hoc de esta Junta 

  

a emitir los nombremiíentos respectivos . Por no haber otro - 

  

punto a ser tratado en el orden del dís , le Presidencia con- 
F 

  

cede un receso pare la elaboración del-scta , la misma que p- 
  

luego de ser redactada y leída por Secretería , es aprobada por 
  

todos los presentes .- Alas sels y treiñte p.m. se levante 
  

le sesión . - El Presidente . - (Firmado ) Francisco Uribe . 

El Secreterio Ad-Hoc . - ( Firmado ) Francisco Roldán . - Cer 
  

tifica que es copia del ocrigínsl que reposa en los archivos - 
  

de la Compeñís - - ( Firmado ) Francisco Roldán C., Secreta-- 
  

río Ad-hoc . - Usted , señor Nóterio se servirá agregsr les del 
  

más cláusules de rigor pera la plena validez de este instrumen 

  

to. Hasta aquí .la minuta la misma que 
  

se halla firmeda por el Doctor Francisco Roldán C. , Abogado , 

  con matrícula profesional del Colegio de Abogados de Quito ,- 

  

número un mil setecientos cuarenta y cuatFoa 3 la mismas que kl- 

  

compereciente acepta y retifica en tódas sus partes y leída que 
  

le Fue integramente esta escritura , por mí el Notario firma . 
    conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- .-     

PARES IPPRIGEREn 
“a
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( Firmado ) señor Doctor Roque Bystgmente . - Lédula de Iden- 

tidad número : s diecisiete cero uno ochenta cuarenta y blete - 

11 

  

dieciseis . - Cédula Tributaria número ¡3 cero uno cuerenta y 
  

nueve noventa y ocho . -= El Notario . - ( Firmado ) Doctor - 

  

Rodrigo Salgado Valdez . - DOCUMEN 
  

LITANTE +  Quíta , julio diecinueve de mil nove- - 
  

  

cientos ochenta y dos . -. Señor Doctor Bon ; - Roque Busta-- 
  

mente Cárdenas . - Ciudad. - De mis consideraciones: 
  

Cúmpleme manifestarle que le Junte General de Accionistes de- 
  

EDESA SUCIEDAD ANGNIMA , reunida el día quince de julio de es 
  

te aña , tuvo el ecierto de elegir e usted Presidente y Repre 

  

sentante legal de la compañía , funciones que las desempeñará 
  

  

  

hasta el veínte de abríl de mil novecientos ochenta y tres .- 

Les atribuciones y deberes imherentes a Su Cargo se encuen- - 

tran detallados ríe escritura de constitución de la Compa-- 

  

- fía celeyrásn ente el Noterto de Quito Doctor Cristóbal Guer- 
  

» 

derao p2 nueve de julio de mil novecientos setenta y Custro , 

  

e ¡Ánerita el seis de agosto del mismo año , y en la escritu- 

  

pe de reforma de estatutos celebrade ente el Notarío Doctor - 

  

/ Jorge Mechedo,, el veintisiete de febrero de mil novecientos- 
  

eohenta y uno , inecríta el quince de julio del mísmo año . - 

  

Le euguro Éxito en sus funciones. - Atentamente . - ( Firma- 
  

do ) Francisco Roldán C. - Secretario Ad-hfe . - Acepta y a--   
  

noo : ¡A » : 
gradezco el nombremiento que antecede . - ( Firmado ) Roque - 
  

Bustamante Cárdenas . - Con esta fecha queda inscrito el pre- 

  

, 7 A 

sente documento bajo el número dos míl ochocientos setenta y - 
    cuatro , el Registro de Nombramientos tomo ciento trece . - Qui” 

a e 

" to, a tres de agosto de mil novecientos ochenta y dos . = RE-     

NOTAP'4a DECIMO PRIMERA Q-M.M. 
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( Sigue un Sello ) . -= Enmendado - diecinueve » = Vale . 
  

  

  

Z á 
  

Se otorgó ente mí , en - 
  

fe de elio confíiero esta PRIMERA. COPIA CERTIFICADA 
  

firmada y sellada en Quita , a diecisiete de egesto de mil no 

  

vesientos ochenta y dos . - 
t y 4 A 

  

  

  

  

  

    

  

  

RAZON : Mediante Resolución No, 11843 , dictada el 30 - 
  

de Agosto del presente año , por la Superintendencia de 
  

Comp oñías , fue aprobada la Escritura Pública de reforma 
  

” de estatutos de la Compañía " Edesa S. A. ", otorgada' an 
  

" te mí , el'16 de Agosto del año en curso . - Tomé nota 
  

de este perticuler al margen de la respictira mevnsá - - 
  

Quito y a 31 de Agosto de 1. 2877 - 
  

PRAT 
  

DOCTOÉ RODRIGO SALGADO VALDEZ , 
     NOTARZO DECIMO PRIMERÓ DEL CANTON. 
  

  

    R A ZON DES cumplamaento a lo dispuesto por la Su -     

Y
o
 

a 
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d
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perintendencia de Compañías , en su Resolución Número : 118 
  

43 , de 30 de Agosto de 1.982 , tomé nota al margen de la es 
  

  

  

  

  

o critura matríz de Constitución de la Compañfa " EDESA S.A. "| 

a de la aprobación de Raforma de Estatutos , en los términos. 

. constantes en la presente escritura .- Quito , a primero-de 

o Septiembre de mil novecientos ochenta y dos .- 

7 a 
  

  
L£__ 4 

  

v UA DIAN 

DR MARIO RRANO BARA 
N “0 FuaL co 
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    Tuito--Ecuador 
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14   

15 | Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

16 | número once mil ochocien a 

    
40 

ss|to, a 2 de Septiembre «$ E 

  
ADOR-- 

QD» 
  

Gustas Carta Ue Gustas Carta Wlonderas 

REGISTRADOR MERCANTIL


